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EXPOSICION DE MOTIVOS LRASCAP

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito

Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social, coinciden en la

necesidad de crear un marco jurídico que regule de manera exclusiva a

las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; que reconozca y

respete de forma adecuada su naturaleza eminentemente social; que no

las considere como intermediarios financieros con fines de lucro; y que

favorezca el cumplimiento de su finalidad solidaria y distributiva de la

riqueza con criterios de equidad y ayuda mutua, esfuerzo que se ha visto

coronado con la emisión de la Ley para regular las Actividades de las

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP), misma que

estas dictaminadoras suscriben en los términos aprobados por el Senado

de la República en su sesión del pasado 15 de abril de 2009.
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 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Centro de Documentación, Información y Análisis

LEY PARA REGULAR LAS 
ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

X. Sociedad o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo: en

singular o plural, a las sociedades constituidas y organizadas

conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas,

independientemente del nombre comercial, razón o denominación

social que adopten, que tengan por objeto realizar operaciones de

ahorro y préstamo con sus Socios, y quienes forman parte del

sistema financiero mexicano con el carácter de integrantes del sector

social sin ánimo especulativo y reconociendo que no son

intermediarios financieros con fines de lucro;
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Ley de Ahorro y Crédito 

Popular

Artículo 7o.- Para efectos de lo

dispuesto por la fracción I del artículo

103 de la Ley de Instituciones de Crédito,

se considerará a las Entidades como

intermediarios financieros, por lo que

queda prohibida a cualquiera otra

persona física o moral distintas a las

señaladas en la citada fracción I del

artículo 103, la captación de recursos del

público de manera directa o indirecta en

el territorio nacional, mediante actos

causantes de pasivo directo o

contingente, obligándose a cubrir el

principal y, en su caso, los accesorios

financieros de los recursos captados.

Ley para regular las Actividades

de las Sociedades Cooperativas

de Ahorro y Préstamo

Artículo 2.-

X. Sociedad o Sociedad

Cooperativa de Ahorro y Préstamo: en

singular o plural, a las sociedades

constituidas y organizadas conforme a

la Ley General de Sociedades

Cooperativas, independientemente del

nombre comercial, razón o

denominación social que adopten, que

tengan por objeto realizar operaciones

de ahorro y préstamo con sus Socios,

y quienes forman parte del sistema

financiero mexicano con el carácter de

integrantes del sector social sin ánimo

especulativo y reconociendo que no

son intermediarios financieros con

fines de lucro;
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ART 25 CONSTITUCIONAL:

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la

economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés

público y al uso, en beneficio general, de los recursos

productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización

y la expansión de la actividad económica del sector social: de

los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas,

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o

exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las

formas de organización social para la producción, distribución

y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.
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Las Sociedades Cooperativas y las mercantiles no

son entes jurídicos iguales, por ello; la

instrumentación de las sociedades cooperativas

como medio para impulsar el desarrollo

económico y la consecución de diversos fines

sociales como la solidaridad, el fomento de

empleos, así como su protección, derivan del

artículo 25 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

Tesis: 2a./J. 170/2006

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional, Administrativa

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta

XXIV, Diciembre de 2006

Página: 215
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación,

define que existe una base objetiva que justifica

la diferencia de trato entre las mencionadas

cooperativas y las demás sociedades

mercantiles. Lo anterior es así, ya que la

naturaleza jurídica de las sociedades

cooperativas es diversa a la de las sociedades

mercantiles eminentemente capitalistas, pues

las primeras son de carácter social.

[1] Tesis: 1a./J. 18/2007

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional, Administrativa

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta

XXV, Febrero de 2007

Página: 509
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Alienta a los gobiernos a que sigan

examinando, según proceda, las

disposiciones jurídicas y administrativas que

rigen las actividades de las cooperativas, con

miras a garantizarles un entorno propicio y a

proteger y promover su potencial para
ayudarles a lograr sus objetivos

Resolución aprobada por la 

Asamblea General 
56/114. Las cooperativas 

en el desarrollo social 
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R193 Recomendación sobre la

promoción de las cooperativas,
2002.

II. MARCO POLÍTICO Y PAPEL DE LOS GOBIERNOS 

Una sociedad equilibrada precisa la existencia de

sectores públicos y privados fuertes y de un fuerte

sector cooperativo, mutualista y otras organizaciones

sociales y no gubernamentales. Dentro de este

contexto, los gobiernos deberían establecer una

política y un marco jurídico favorables a las

cooperativas y compatibles con su naturaleza y

función, e inspirados en los valores y principios

cooperativos.


